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La comunidad LGBTIQ+ no ha sido favorecida por la justicia: SCJN
La Ministra Presidenta de la SCJN, Norma Lucía Piña, dijo este sábado en un 
video que publicó en su cuenta de Twitter que la justicia no ha sido 
benévola con la comunidad LGBTIQ+, y reconoció que “no se han logrado 
garantizar plenamente los derechos humanos de las personas de la 
diversidad sexual y de género”. La Ministra dirigió su mensaje a esta 
comunidad justo el día de la 45 edición de la marcha por el Día del Orgullo y
expresó que “la justicia no siempre ha estado de su lado. Las personas juzgadoras hemos sido frecuentemente 
cómplices de un sistema que causa dolor, miedo y sufrimiento”. (La Crónica de Hoy, El Universal y La Jornada)
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OCHO COLUMNAS 
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DAN MISMO VALOR A ENCUESTA Y VOTO 
La elección del candidato presidencial opositor se resolverá, en la última etapa del 
proceso, con unas elecciones primarias acotadas y una encuesta, cada una con 
valor de 50 por ciento. Las reglas, que se formalizarán ante la opinión pública 
mañana, comprenden la adopción de candados para impedir que militantes de 
Morena, del PT y del Verde puedan incidir en el ejercicio. 
 

 

MAESTROS DAN CLASES SIN TENER LICENCIATURA 
Del millón 453 mil maestros de educación básica en el país, 155 mil 880 no cuentan 
con licenciatura, según la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación (Mejoredu). En su reporte Maestras, maestros y cambio educativo, la 
institución señala que el mayor número de profesores que carecen de un título 
universitario se concentra en primaria, con 71mil 559, seguido por preescolar, con 
32 mil 30, mientras que en secundaria la cifra es de 52 mil 29. 
 

 

ASPIRANTES HARÁN PASARELA Y DEBATES 
El candidato presidencial de Va por México será elegido con un método combinado 
de firmas, encuestas, debates y una elección primaria. Por separado, las cúpulas 
del PAN, PRI y PRD se reunieron ayer para ajustar sus reglas internas y aprobar el 
esquema que definirá a su aspirante. Mañana ofrecerán más detalles al respecto. 
 

 

SE ESFUMA EN SÓLO 24 HORAS LA ASONADA DE MERCENARIOS EN RUSIA 
La rebelión contra la cúpula militar, tras horas dramáticas en que todo apuntaba a 
un choque armado directo entre los mercenarios y el Ejército ruso, concluyó la 
noche de este sábado (tiempo local) cuando, de modo sorprendente, el 
controvertido Yevgueni Prigozhin, dueño de Grupo Wagner, ordenó a sus hombres 
dar marcha atrás y regresar a sus bases. Horas después, el Kremlin confirmó que 
el contratista militar se mudará a Bielorrusia para desactivar la crisis. 
 

 

CANDIDATO OPOSITOR, POR ENCUESTA Y URNAS 
Para la elección de su candidato presidencial -que nombraron Responsable 
Nacional para la Construcción del Frente Amplio Opositor-, PAN, PRI y PRD 
contemplan la recolección de firmas, diversas encuestas de eliminación, pasarelas 
y la realización de una elección primaria. Entre los requisitos para los aspirantes 
está juntar 150 mil firmas de apoyo y la participación en un foro de exposición, 
para que los militantes, simpatizantes y ciudadanos en general los evalúen. 
 

 

MÁS MEXICANAS SON DETENIDAS POR TRAFICAR 

El arresto de mexicanas en el extranjero por traficar drogas creció 260 por ciento 
el año pasado respecto a 2021. De acuerdo con cifras de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE), el número de detenciones, principalmente en ciudades de 
Estados Unidos, pasó de 82 a 296. 
 

 

MÉXICO IMPONE ARANCEL DE 50% A LA IMPORTACIÓN DE MAÍZ BLANCO 
El Presidente López Obrador firmó un decreto publicado el viernes en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) para imponer un arancel del 50% a la importación y 
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exportación de maíz blanco (harinero) hasta el 31 de diciembre de este año. El 
Gobierno federal explicó que uno de los motivos de esta medida es porque la 
exención del arancel a la importación del maíz blanco, vigente desde enero 
pasado, no generó un impacto significativo en la disminución de precios en el 
mercado del país, por lo que se consideró pertinente eliminarla. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 25 de junio de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHOS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL/MARCHA DEL ORGULLO LGBTIQ+ 
La comunidad LGBTIQ+ no ha sido favorecida por la justicia: SCJN (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña, dijo este 
sábado en un video en Twitter que la justicia no ha sido benévola con la comunidad LGBTIQ+, y reconoció 
que “no se han logrado garantizar plenamente los derechos humanos de las personas de la diversidad 
sexual y de género”. La Ministra dirigió su mensaje a esta comunidad justo el día de la 45 edición de la 
marcha por el Día del Orgullo y expresó que “la justicia no siempre ha estado de su lado. Las personas 
juzgadoras hemos sido frecuentemente cómplices de un sistema que causa dolor, miedo y sufrimiento”. 
Asimismo, la Ministra Norma Lucía Piña hizo el compromiso de que “ya no más. Pongamos un alto 
infranqueable a las injusticias, violencias y discriminación, digámoslo fuerte y claro”, señaló en su video. 
(El Universal) (La Jornada) 
 
México le ha quedado a deber en sus derechos a comunidad “trans”; gays y lesbianas han alcanzado 
visibilidad (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
En la marcha número 45 de la comunidad LGBTQ+ hubo una consigna política festiva: derechos para los 
transexuales; gays y lesbianas ya fueron aceptados por la sociedad, pero la comunidad trans encuentra el 
obstáculo de encontrar un empleo y reconocimiento pleno, pese a que hay sentencias del Poder Judicial 
para garantizar desde la infancia el reconocimiento a qué género se quiere pertenecer. 
 
LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Que van a salvar los nacimientos navideños” 
Nos comentan que el tema de la colocación de nacimientos navideños en espacios públicos volverá a la 
Suprema Corte, pero ahora con un proyecto que propone avalar esta tradición de origen religioso. Se trata, 
nos comentan, del caso de un ciudadano de la capital de Yucatán, que interpuso un amparo contra el 
ayuntamiento de Mérida porque se utilizaron recursos públicos para instalar las mencionadas 
decoraciones. Sin embargo, nos aseguran, el proyecto de sentencia a cargo del Ministro Arturo Zaldívar 
propone apoyar esa tradición religiosa con el argumento de que tiene un sentido meramente ornamental 
y no implica una violación a la libertad religiosa. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Los vicios de Morena sepultaron el Plan B (Revista Proceso) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio la estocada final a la pretensión del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador de que el Ejecutivo interviniera, nuevamente, en los procesos electorales 
empezando por el de su propia sucesión en 2024… El jueves 22 los Ministros analizaron en menos de dos 
horas la segunda parte del Plan B, misma que anularon con nueve votos en favor de la propuesta de Laynez 
Potisek, aunque durante el debate Ministros retomaron el reproche que el Presidente López Obrador 
envió horas antes del mismo… Las únicas dos Ministras que votaron contra la invalidez de la reforma 
fueron Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf, pero en esta ocasión no sólo consideraron que las 
violaciones al proceso legislativo, cometidas por el Congreso de la Unión, no eran suficientes para declarar 
inválida la reforma, sino que retomaron el reproche del Presidente López Obrador y criticaron 
abiertamente a sus compañeros en el Pleno por no analizar en el fondo las modificaciones impulsadas por 
el Ejecutivo federal… Los Ministros Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán respondieron 
francamente a sus compañeras: “El respeto a las reglas del procedimiento legislativo no es una minucia, 
ni una mera solemnidad, ni implica un estudio superficial; cada uno de los elementos que conforman el 
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procedimiento de creación de leyes confluye en una finalidad común, que es garantizar que el Congreso 
emita las leyes más justas, democráticas y que representen en la mayor medida posible el sentir del pueblo 
de México… A este bloque de respuestas se sumaron la Ministra Presidenta Noma Piña y el Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Más información sobre el tema: (El narco al acecho de los comicios de 
2024/Revista Proceso) (Las “corcholatas” se pelean por la marca “López Obrador”/Revista Proceso) 
(Fundamentará INE recursos que pida: Humphrey/La Jornada) (Amarra Adán a los petroleros/Reforma) 
 
Opinión/Pablo Gómez (La Jornada -espacio en primera plana-) “Suprema Corte en el bloque opositor” 
En México, la Suprema Corte de Justicia carece de capacidad para determinar la validez de los 
procedimientos internos de las Cámaras del Congreso. Los aberrantes precedentes que existen a este 
respecto fueron siempre productos de consignas políticas de poderosos. La Suprema Corte puede declarar 
la inconstitucionalidad de leyes, pero no está facultada para pronunciarse sobre el trámite de “urgencia” 
o de “suficientemente discutido” de los proyectos que pasan por las Cámaras… La fracción II del artículo 
105 de la Carta Magna limita a la Corte a resolver sobre la “contradicción entre una norma de carácter 
general y la Constitución”. Para abordar cualquier otro acto u omisión procedimental posiblemente ilícito 
del Congreso existen otros mecanismos jurídicos que no están ubicados en la Corte… El abuso de poder 
de la Suprema Corte en el reciente caso del llamado Plan B de reforma electoral, al declarar su completa 
invalidez sin entrar en el análisis del mismo, empezó con una previa violación directa de la Constitución, 
cuando el Ministro Javier Laynez admitió la controversia presentada por el Instituto Nacional Electoral en 
contra del Plan B y, de inmediato, resolvió la suspensión de todo el decreto… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “INE debilitado aun sin Plan B” 
La oposición al Plan B ve como victoria del “INE no se toca” su invalidación en la Corte, pero hay poco que 
celebrar, porque la campaña de López Obrador en su contra dejó trastocado al árbitro electoral. La 
polarización política logró penetrarlo y reblandecer su autonomía frente a los mayores retos de las 
campañas adelantadas y la elección más grande de la historia en 2024… La Corte dio el golpe final al Plan 
B con la anulación del segundo paquete de las leyes reformadas en el Congreso, pero las dudas sobre la 
fortaleza del INE aumentan lejos de remitir. A diferencia del Tribunal, que aguantó la presión de la crítica 
presidencial, éste se observa titubeante ante la precampaña de Morena… 
 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “Duele México” 
La decisión de la Suprema Corte de darle el jaque mate a la segunda parte del Plan B es motivo de 
celebración pues detiene todo intento regresivo, y pone en claro que hay un dique que no va a permitir 
violaciones a la Constitución y que ejerce plenamente su papel de contrapeso. Que el desaseo, las 
violaciones al procedimiento legislativo, ya no tienen cabida en el México del Siglo 21. La misma Ministra 
en retiro Olga Sánchez Cordero lo reconoció plenamente y llamó a un ejercicio de autocrítica en lugar de 
culpar a nuestro Máximo Tribunal… 
 
Tu Opinión Reforma/Una costumbre (Reforma) 
Es inadmisible que en la SCJN las dos Ministras (Ortiz y Esquivel), aliadas a la Presidencia, voten todas las 
resoluciones a favor del Ejecutivo federal aunque sea absurdo y sin razón votar de esta manera. Es 
evidente su falta de profesionalismo, ética y lealtad al cargo que desempeñan… Lo que más sorprende es 
que no les importa que la ciudadanía en general esté enterada de sus actos en contra de las leyes y la 
legalidad del país. 
Guillermo Camarena/Estado de México 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PEF-2024 
Viene desquite de Morena, con recorte de presupuesto, privilegios y lujos de SCJN (Unomásuno -versión 
digital-) 
No pasó mucho tiempo para que diputados de Morena tuvieran a la mano la posibilidad de tomar desquite, 
luego de la decisión que emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de congelar de manera 
definitiva el llamado Plan B de reforma electoral. Ahora, Morena prepara un plan para “limitar privilegios 
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y lujos” para los integrantes del Poder Judicial de la Federación… “Hemos sido extraordinariamente 
deferentes hacia el Poder Judicial, sobre todo en materia presupuestaria, pero ahora que vamos a regresar 
al periodo de sesiones a discutir el presupuesto, creo que es un buen momento para analizar si vamos a 
continuar, si vamos a seguir siendo deferentes con el Poder Judicial”, expresó sobre dicho tema Hamlet 
García Almaguer, diputado morenista. 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Caso jueza Angélica. El Poder Judicial, bajo ataque del Gobierno de Veracruz (Revista Proceso) 
La detención de la jueza Angélica Sánchez es una muestra del ataque a la independencia judicial que el 
Ejecutivo local, encabezado por el gobernador Cuitláhuac García, realiza contra el Poder Judicial de 
Veracruz, acción que ha alcanzado ya al Poder Judicial de la Federación. Al respecto, el actuar desaseado 
de la Fiscalía General del Estado de Veracruz (FGEV) ha sido observado y criticado por la ONU y el Instituto 
Federal de la Defensoría Pública (IFDP)… En el Poder Ejecutivo de Veracruz, no sólo el gobernador 
Cuitláhuac García arremete contra los jueces locales, el funcionario cuenta con el eco de su secretario de 
Gobierno, Eric Cisneros, quien busca suceder a García al frente del estado… Cisneros propuso nombrar 
como magistrado del Consejo de la Judicatura local a Esteban Martínez Vázquez, quien avaló la protesta 
realizada por legisladores locales, federales, funcionarios veracruzanos y el gobernador Cuitláhuac García 
afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) contra la Ministra Presidenta Norma Piña, en 
la que se utilizó un ataúd y una cruz con su imagen… 
 
Opinión/Claudio Ochoa Huerta (El Universal) “La mafia jarocha de Cuitláhuac” 
“Comunicado 0865. Xalapa, Veracruz, 11 de octubre de 2019. Con 37 votos a favor, ocho en contra y cero 
abstenciones, la LXV legislatura nombró a los 13 nuevos magistrados del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz, a propuesta del gobernador Cuitláhuac García Jiménez”… Quien realmente maneja el Poder 
Judicial en Veracruz es su administradora: Johana Marlen Bautista Flores. Es cercanísima y mancuerna del 
diputado morenista Juan Javier Gómez Casarín… Junto al secretario de finanzas, José Luis Lima Franco, y 
Ulises Rodríguez Landa, jefe de la unidad administrativa de la Secretaría de Seguridad Pública, son los 
encargados de las movilizaciones que satisfacen los caprichos del gobernador. Todos ellos obligaron a 
trabajadores del estado a viajar a la Ciudad de México para realizar los ataques contra los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia… 
 
Opinión/Rolando Cordera Campos (La Jornada) “La agenda borrosa” 
A diferencia de administraciones anteriores, parece que la de Andrés Manuel López Obrador no tendrá 
que esforzarse por desplegar ninguna estrategia de mercadotecnia para que sus ocurrencias circulen como 
verdades ejemplares. Así lo sugieren sus espectaculares índices de aprobación tras casi cinco años de un 
Gobierno accidentado y, para muchos, errático… El acoso a los jueces y Ministros de la Suprema Corte o 
a ejemplares servidores públicos como Lorenzo Córdova y Ciro Murayama se ha vuelto práctica cotidiana 
de los militantes de Morena, azuzados por sus dignatarios. No puede haber, en estas condiciones, lugar 
para una deliberación pausada sobre el estado real del sistema político que nos heredó la transición a la 
democracia… Por lo pronto, lo que reina es el silencio, apenas interrumpido por el exabrupto mañanero o 
el mal humor del Mandatario… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre!) “El secuestro de una jueza” 
La detención de la jueza Angélica Sánchez es equiparable a un secuestro. El mismo gobernador que paseó 
féretros frente a la Corte ordenó a un grupo de desconocidos aprehender a la jueza violando todos sus 
derechos… Los dictadores persiguen a jueces autónomos. No a jueces o Ministros cómplices del Ejecutivo. 
Buscan su arresto o desaparición porque temen ser llevados a juicio y encarcelados por sus excesos… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre!) “Diálogo de muertos a la manera de Luciano de 
Samósata. Primera parte” 
… Andrés Manuel López Obrador. ¡Es verdad! ¡No es posible! Ya no tengo vida. Falté a la mañanera del día 
de hoy. No creí que el vagido que me dio significara morirme; y que eso me sucediera precisamente hoy, 
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cuando iba a atacar, de nueva cuenta, a los Ministros de la Corte, a los periodistas y a los aspiracionistas. 
¡Qué contrariedad! No lo puedo creer y, mucho menos, admitir. Tengo que hacer algo... 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Animan en Jalisco aspiración de Gálvez (Reforma) 
GUADALAJARA, Jalisco.- Al grito de “Presidenta, Presidenta”, mujeres y hombres de Jalisco animaron a 
Xóchitl Gálvez para que se lance como aspirante a la Presidencia con miras a 2024… La senadora coincidió 
con algunas asistentes, en que la oportunidad para enderezar el camino de México es ahora. “Es que quién 
sabe si en seis años haya país”, advirtió Gálvez. “Al paso que van, con el autoritarismo que van, pues sí 
pueden ganar la mayoría calificada en el Congreso y ahí sí desaparecen la Corte, desaparecen el INE y 
desaparecen todo, porque el Presidente (Andrés Manuel López Obrador) llegó con mucho odio y rencor a 
gobernar, más que con amor al prójimo”. Más información sobre el tema: (Diversidad sexual 45 años de 
batallas/El Universal -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “¿Qué quedará?” 
Paso a paso, se fue consolidando el proyecto de concentración del poder, ahora entrando en su última 
fase, con los consecuentes riesgos económicos e inevitable destrucción de civilidad… El ejercicio del poder 
desgasta y más cuando se tiene tan poco que ofrecer como resultado de la gestión… La embestida contra 
el marco institucional, los partidos de oposición y las instituciones emblemáticas de la transición 
emprendida a partir de los noventa, sobre todo contra entidades como la Suprema Corte de Justicia, el 
INE y el INAI, ha sido irredenta. El objetivo de someter y subordinar ha sido expreso y manifiesto. Pero no 
ha sido exitoso… 
 
Opinión/Efrén Flores (Revista Siempre!) “Plan de Reconstrucción Nacional, parte uno” 
… Hay mexicanos que ahora mismo trabajan para que el país se mantenga en Estado de Derecho, bajo el 
mandato de nuestra Constitución… Por Plan de Reconstrucción Nacional debe de entenderse el conjunto 
de acciones de Gobierno que deben ejecutarse, para entre todos los actores de la sociedad, -los Poderes 
de la Unión, Gobiernos, empresariado, sindicatos, ONGs, y en general sociedad civil-, mediante las leyes, 
gobernanza, transparencia administrativa operativa, y rendición de cuentas que define y mandata nuestra 
Constitución, regresar al orden constitucional… 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE INTEGRANTES DE LA SCJN 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “Continuidad con cambio” 
“Aprovecho para hacer un llamado a nuestros simpatizantes que celebrarán el quinto aniversario del 
triunfo de nuestro movimiento que eviten llevar porras a favor de los que están participando para ser 
coordinadores de la transformación; no vayan a aplaudir a sus favoritos ni faltarle el respeto a nadie”… 
Cada movimiento de Andrés Manuel López Obrador muestra su obsesión por permanecer vigente después 
de 2024, y para eso mete las manos en todas las instituciones -como dice Salvador de Madariaga-, quiere 
regresar al INE al Gobierno federal, como era hace más de 40 años; intenta hacer reformas para elegir por 
votación a los Ministros de la Corte, y así controlar para siempre al Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, 
dicho en otras palabras, quiere eternizarse en el poder… 
 
Opinión/Javier Antonio Martínez Quintanilla (Revista Siempre!) “Legitimación de las y los Ministros de 
la SCJN, puesta a discusión” 
Recientemente, ha cobrado relevancia la discusión sobre la legitimidad de los jueces del Poder Judicial, 
especialmente, de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN); ello, derivado de 
terminantes aseveraciones por parte del Presidente Andrés Manuel López Obrador. En una de sus 
conferencias matutinas, el Presidente planteó la posibilidad de someter a consulta ciudadana los 
mecanismos que deberían usarse para la elección de los jueces e, incluso, ya han sido presentadas 
iniciativas de reforma en ese sentido… debemos puntualizar, en primer lugar, que la función del juez 
constitucional no es la de ser un representante popular, sino la de un defensor imparcial de la 
Constitución… En este sentido, modificar el proceso de selección de Ministros para que sea mediante voto 

https://www.efinf.com/clipviewer/bd4e2b5efd1355907ae52c47914b110c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/42ccf18b6c328ff250ad0e737d6c79d4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/42ccf18b6c328ff250ad0e737d6c79d4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/933fe3cee939cd1c7211e83ce63646bf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4e362cd4d90fbdc76ddcb844bcc5426b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1760dc18979f49ee39bdf76df3135bde.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/dddb436c08f4bf8fdf9b207e8e1735b4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/dddb436c08f4bf8fdf9b207e8e1735b4?file


popular, tan solo politizaría a los candidatos que contienden y, con ello, peligraría por completo su 
independencia, imparcialidad y, en última instancia, la legitimidad de sus fallos… 
 
Opinión/Santiago de Hoyos Guzmán (Revista Siempre!) “Legitimidad en el poder público y Judicial: 
perspectivas democráticas y constitucionales en contraste” 
“Nosotros no somos electos democráticamente, de tal suerte que el sustento de nuestras decisiones tiene 
que estar en la Constitución, (...) de lo contrario, desde mi punto de vista, creo que estamos en una 
situación de cuestionable legitimidad democrática y de afectación a la División de Poderes” Ministro 
Arturo Zaldívar… El pasado 8 de junio del año en curso, durante el análisis de la Ley para la Transparencia, 
Prevención y Combate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad, en el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se puso a debate la legitimidad democrática de los servidores 
públicos como posible limitante a la legitimidad constitucional y papel contra mayoritario de los jueces. 
Ambas figuras son frecuentemente objeto de confusión, es así como, con el fin de delimitarlas, resulta 
oportuno ahondar en sus causas, efectos y respectivas particularidades… Los argumentos que advierten 
la falta de legitimidad de los jueces para invalidar leyes que han sido aprobadas por servidores públicos 
electos democráticamente, representan una atenuante del Estado de Derecho, donde el papel contra 
mayoritario de los jueces juega un rol fundamental… 
 
REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Opinión/Fausta Gantús (El Universal -versión digital-) “La pretensión de silenciar” 
… Tras la aprobación de la Ley General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (LGHCTI) que 
estamos empezando a ver y padecer en los Centros Públicos de Investigación (CPI) adscritos al Conahcyt 
(Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología). Porque eso sí, hay que ver cómo se apresuraron 
a cambiar las siglas en toda la papelería, letreros y demás soportes de identificación institucional, con los 
costos que ello implica, que pasaron de Conacyt a Conahcyt; como si con esa acción de “hechos 
consumados” pudieran conjurar la resolución que deberá dictar la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ante la acción de inconstitucionalidad interpuesta por la minoría parlamentaria, en la que se solicita se 
anule su aprobación por incumplimiento del debido proceso… 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Luis Asali Harfuch, Mariana Calderón Aramburu y Andrea Viloria García (Revista Siempre!) 
“Caso Xóchitl Gálvez. Réplica en la mañanera” 
El pasado lunes 7 de junio Xóchitl Gálvez fue sentencia en mano a tocar la puerta de Palacio Nacional, a 
exigirle al Presidente Andrés Manuel López Obrador que la dejara entrar a la mañanera a efecto de ejercer 
su derecho de réplica… La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 122/2015, precisó de manera clara el alcance de dicho derecho. Así, reconoció que 
el derecho de réplica previsto en el artículo 6º constitucional (5) es un derecho personalísimo -sólo pue de 
ser ejercido por la persona que se estima afectada-, que le asiste a cualquier persona para aclarar o dar 
respuesta a la información que se publica o transmite por cualquier medio de comunicación, cuando 
considere que los hechos que le aluden son falsos o inexactos (6)…  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Palabra de lector/Cuestiona al director del CIDE por intento de coartar la libertad de expresión de 
académicos y trabajadores (Revista Proceso) 
El Órgano Interno de Control (OIC) del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) mediante el 
oficio OIC/CI/38/128/071/2023 indica a la Dirección General del Centro a informar al personal que 
“deberán abstenerse de difundir mensajes y/o expresiones a través de medios de comunicación digitales, 
como redes sociales, correo electrónico o aplicaciones de mensajería móvil, que puedan causar daño a la 
dignidad y la integridad de alguna persona servidora pública de este Centro de Investigación”. Lo anterior, 
derivado de una consulta que las autoridades del CIDE solicitaron al titular del OIC para conocer “cuáles 
son las guías que (..) deben seguirse en el manejo de las redes sociales” (Tarjeta Informativa, 002/2023)… 
Afortunadamente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, a) los comentarios críticos 
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que, no sean impertinentes ni vejatorios, están protegidos por la libertad de expresión ; b) la difusión de 
información, ideas y opiniones relacionados con las encomiendas y actividades del funcionariado -a través 
de internet- se encuentran protegidos por la libertad de expresión, es decir, el cuero debe ser más grueso 
ante las críticas, doctor Romero Telleache… 
Atentamente, Julio Antonio García Palermo, CIESAS 
 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Lozoya seguirá en la cárcel; Tribunal rechaza apelación (La Jornada) 
El Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal del Primer Circuito negó al ex director de 
Petróleos Mexicanos (Pemex) Emilio Lozoya Austin el beneficio de enfrentar en libertad su proceso penal 
por el caso Odebrecht. En una resolución dada a conocer el pasado jueves, el órgano jurisdiccional aceptó 
la competencia para conocer un recurso de apelación promovido en contra de la prisión justificada que se 
dictó al ex funcionario por el juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al 
Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México con sede en el Reclusorio Norte. (Unomásuno -
versión digital-) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Van apenas 3 detenidos por desvío en penales (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) ha detenido y logrado procesar a sólo tres de los 61 imputados 
por los presuntos desvíos de 5 mil 112 millones de pesos en el sistema penitenciario federal, durante la 
gestión de Genaro García Luna en la entonces Secretaría de Seguridad Pública (SSP). De acuerdo con 
fuentes gubernamentales, la Policía Federal Ministerial de la FGR capturó en Toluca, Estado de México, a 
Mara Thelma Vega Pozos, quien fuera asesora de la Dirección General de Administración de la SSP… En 
distintos momentos, los tres fueron vinculados a proceso por un juez federal del Centro de Justicia Penal 
Federal de Almoloya de Juárez, en el Estado México, por los delitos de peculado, operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
René Gavira tramita amparo para liberar congelamiento de cuenta bancaria (Unomásuno -versión 
digital-) 
En una dura batalla que está librando ante las que se le han imputado, ahora René Gavira Segreste, ex 
director administrativo de Seguridad Alimentaria (Segalmex), promovió un nuevo juicio de amparo contra 
el congelamiento de su cuenta bancaria por parte de la Unidad de Inteligencia Financiera dependiente de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Sobre este tema, se puede resaltar que el exdirectivo promovió 
la demanda de garantías ante un juez Administrativo de la Ciudad de México el pasado 16 de junio, donde 
reclamó la orden verbal o escrita de las autoridades financieras para bloquear o inmovilizar el dinero que 
depositó en una sucursal de Banco Inbursa. 
 
USURPACIÓN DE FUNCIONES/EJERCICIO ILÍCITO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
“Embestida brutal” de Antorcha Campesina contra la UACH (Revista Proceso) 
La incursión en la Universidad Autónoma de Chapingo (UACH) del grupo Antorcha Campesina, conocido 
por ser “el brazo armado del PRI”, que se inició en octubre del año pasado con la destitución del rector 
electo, José Solís Ramírez, y el nombramiento de Ángel Garduño García, primero como interino y después 
como rector, procedimientos fuera de los lineamientos del Estatuto Universitario, ha tocado uno de los 
espacios universitarios distinguidos por su democracia interna: Los Talleres Culturales de Chapingo… 
Electo para una gestión como rector que culminaría el 7 de agosto de 2023, para denunciar el asalto a la 
UACH, José Solís Ramírez ha tocado puertas en la Presidencia… la Fiscalía General de la República (FGR) y 
el Poder Judicial. Todos han hecho mutis… Desde que fue destituido fuera de la reglamentación 
universitaria… Solís Ramírez ha promovido 11 carpetas de investigación abiertas en la FGR por los delitos 
de usurpación de funciones, despojo y ejercicio ilícito del servicio público, entre otros, en contra de Ángel 
Garduño García y quienes ha nombrado al frente de las direcciones generales Académica, de 
Administración, del Patronato, de Investigación y Posgrado y Difusión Cultural, así como una demanda 
ante el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México con sede en Netzahualcóyotl, por la “ilegal 
remoción del rector legalmente electo”. Hasta ahora no hay avances en los procedimientos judiciales. 
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DESACATO JUDICIAL/ENTREGA DE INGRESOS POR PROGRAMA DE PARQUÍMETROS 
Finanzas: Cuevas debe dar los 10 mdp a residentes (La Jornada) 
La Secretaría de Administración y Finanzas exhibió ante el juez Decimoquinto de Distrito en Materia 
Administrativa de la Ciudad de México el oficio SAF/SE/DGPPCEG/3390/2022 en el que señala que los 
recursos provenientes de parquímetros son considerados en cada ejercicio presupuestario anual de la 
alcaldía Cuauhtémoc, los cuales “no se etiquetan específicamente para ese rubro”, por lo que indicó que 
corresponde a esa autoridad realizar las aportaciones que se adeudan a la Asociación de Residentes de la 
colonia Cuauhtémoc durante los ejercicios fiscales de 2020, 2021 y 2022 por 10 millones 21 mil 699 pesos. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
CDNH verifica nivel de contaminación de dos ríos en Oaxaca (Excélsior) 
OAXACA, Oaxaca.— Ante la contaminación de los ríos Los Perros y Tehuantepec, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH) realizó una visita de observación para verificar los niveles de afectación en 
ambos afluentes de la región zapoteca del Istmo. Carlos Morales Sánchez, presidente del Comité Directivo 
de Litigio Estratégico Indígena, organización que presentó un juicio de amparo para el rescate de los dos 
importantes afluentes zapotecos explicó que el equipo del organismo público autónomo recorrió a pie en 
fecha reciente, en los márgenes de los ríos para documentar las violaciones a derechos humanos 
denunciadas. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Frenan Proyecto estrella” de alcalde” 
El que no ve la suya en Chihuahua, nos cuentan, es el alcalde de la capital Marco Bonilla Mendoza (PAN), 
pues uno de los proyectos más importantes de su administración fue detenido con una lluvia de amparos. 
Nos explican que, desde su campaña, don Marco ofreció construir el nuevo relleno sanitario metropolitano 
Mápula y cerrar el actual, pero Marco Bonilla ha aumentado la molestia de diferentes grupos por la 
ubicación del terreno, y generó una serie de amparos para evitar que se realice la obra, lo cual tiene “de 
malitas” al alcalde que sólo repite una y otra vez “como mantra” que sí cumplirá con su promesa, por ser 
su “proyecto estrella”: A ver si le da tiempo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Procesan a 3 presuntos integrantes del CJNG (La Prensa) 
Por su presunta participación en un doble homicidio, tres sujetos, presuntos integrantes del Cártel Jalisco 
Nueva Generación y considerados como los principales generadores de violencia en este municipio, fueron 
detenidos por elementos de la policía de investigación mexiquense. La Fiscalía mexiquense informó que 
los detenidos responden a los nombres de Alex Iván “N”, Luis Alberto “N” y Janine Anaís “N”, quienes 
gracias a los elementos de prueba que presentó el Ministerio Público, un juez los vinculo a proceso. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024 
INE retirará registro a aspirantes que violen ley por actos anticipados de campaña (Unomásuno -versión 
digital-) 
No hay vuelta de hoja, y las leyes son muy claras, una vez que la presidenta de la Comisión de Quejas y 
Denuncias del INE, Claudia Zavala, advirtió que los aspirantes a la Presidencia deben apegarse a la ley para 
no caer en actos anticipados de campaña, pues, de confirmarse, se quedarían sin el registro de la 
candidatura… Al profundizar en las consecuencias, la citada dependencia recordó que legisladores de 
Movimiento Ciudadano denunciaron a la ex jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, 
por presuntos actos anticipados de campaña, uso indebido de recursos públicos y vulneración al principio 
de imparcialidad por un evento realizado en el Monumento a la Revolución el 15 de junio... Al respecto, la 
consejera Claudia Zavala señaló que la Sala Especializada del Tribunal Electoral deberá analizar el fondo 
para determinar si existió una campaña anticipada en este mitin de la ex jefa de Gobierno. 
 
Opinión/Jaime Rivera Velázquez (Excélsior) “Si son campañas anticipadas, ¿son ilegales?” 
Durante las últimas semanas se ha intensificado el interés por conocer o definir bien la regulación de las 
llamadas precampañas electorales, es decir, las actividades que realizan aspirantes para darse a conocer 
ante el público y difundir sus propuestas o virtudes, con el fin de ganar la postulación a un cargo de elección 
popular… Esta imprevisión de la ley ha sido aprovechada por actores políticos a tal grado, que ha 
propiciado la percepción de que las autoridades electorales cierran los ojos ante la realidad. Hasta ahora, 
el INE ha ceñido su criterio a la literalidad de la ley, interpretación que ha sido reforzada por sentencias 
emitidas por el Tribunal Electoral en el mismo sentido. Pero la fuerza de los hechos hace necesaria una 
revisión de tales criterios. 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Va por México y las elecciones primarias” 
De acuerdo con lo ofrecido por la aposición aliancista Va por México, mañana dará a conocer el método 
de selección de quien será su candidata o candidato presidencial para 2024... El documento que concentra 
propuestas de la sociedad civil… conformado hasta por diez personas: seis provenientes de la sociedad 
civil y cuatro ex dirigentes de los partidos políticos. En la propuesta se barajaron algunos nombres: el ex 
consejero presidente del entonces IFE, José Woldenberg, el Ministro en retiro de la Corte, José Ramón 
Cosío y el abogado constitucionalista Diego Valadez, entre otros…  
Instantáneas: 
1. Jurisprudencia. Vaya enredo jurídico electoral en el que se metieron Morena y su dirigente nacional 
Mario Delgado. La estricta lectura de la jurisprudencia 4/2018 de la Corte hace ver que con el proceso de 
elección de un coordinador nacional de defensa de la 4T que acabará siendo el candidato presidencial, es 
inequívoca la finalidad electoral de posicionar a Claudia Sheinbaum, Marcel Ebrard, Adán Augusto López 
y Ricardo Monreal. 
 
Opinión/Onel Ortiz Fragoso (El Heraldo de México -versión digital-) “Derrota jurídica y victoria política” 
… El jueves 22 de junio, por nueve votos a dos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación invalidó la 
segunda parte del Plan B electoral del Presidente… No considero que la Suprema Corte sea el “Poder 
Supremo Conservador”, como lo denominó el Presidente de la República… Simplemente la resolución de 
la Corte se ajustó a la División de Poderes. ¿Algo bueno podría surgir del conflicto entre el Presidente y el 
Poder Judicial? Sí. Este pleito entre AMLO y la Ministra Norma Piña, abrió el debate respecto a la situación 
actual y futuro del Poder Judicial. Se pusieron en evidencia los privilegios y lujos de los cuales gozan los 
Ministros. En el debate quedó claro que es necesario revisar el mecanismo de designación de los 
integrantes de la Suprema Corte. Eso pienso yo, ¿usted qué opina? 
 
Opinión/Miguel A. Rosillo (El Heraldo de México -versión digital-) “Justicia votada” 
Legisladores federales han propuesto que se reforme el sistema de selección de los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para que sean elegidos directamente por los ciudadanos. Un 
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cambió de esa magnitud exige comprender el porqué del sistema actual… Tradicionalmente las principales 
funciones confiadas al Estado se dividieron en tres grandes grupos: Ejecutiva, Legislativa y Judicial. Los dos 
primeros encargados a funcionarios electos por voto universal y directo. Porque sus integrantes participan 
activamente en la conducción de los asuntos públicos y por ello hacen política… En contraste, la tarea del 
tercer Poder, es completamente diversa. Los jueces no gobiernan, dirimen y para ello aplican justicia. La 
cual desde sus orígenes está vinculada a lo que es justo, correcto, vertical. En el decir clásico, justicia es: 
La constante y permanente voluntad de dar a cada quien lo que es debido… 
 
Opinión/Samuel Rodríguez (Revista Vértigo) “El cambio de baraja en el INE alineó a los consejeros” 

El cambio de baraja en el INE resultó benéfico para Morena: lejos de frenar el proceso los consejeros 
marcaron la senda por la que deben transitar los participantes para no ser sancionados… No prosperaron 
las quejas promovidas contra el proceso de selección del coordinador de los Comités de Defensa de la 4T 
porque los consejeros no vieron una mínima mancha en el proceso interno de Morena. En torno del 
proceso morenista la consejera Claudia Zavala dijo que el INE tiene una competencia limitada para este 
tipo de actos, “porque hay un acuerdo del Consejo Nacional de Morena que nosotros no vamos a juzgar; 
eso lo tiene que hacer la Sala Superior del Tribunal Electoral; allá se podrá revocar, modificar o confirmar 
este acuerdo”. 

 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortés (Revista Siempre!) “Nulificar la elección presidencial. Las mañas 
del señor” 
… El Presidente ha mandado a sus corcholatas (o precandidatos a la Presidencia de la República) a “hacer 
su campaña electoral”, pero le puso otro nombre a esa labor: “delegados a favor de la democracia”. No se 
les “pagará” nada a esos delegados, dispuso el Presidente, exclusivamente se les dará 5 millones de pesos 
a cada uno, para sus “gastos”, por lo pronto… A ese mañoso maquillador electorero, y a todos sus 
delegados ilegales y antidemocráticos, se les necesita aplicar las consecuencias jurídicas de sus actos 
ilícitos, por parte del INE, del TRIFE y de la SCJN. 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre!) “Trampa en la salida. No legitimar” 
En el partido oficial ha arrancado el proceso para la postulación de quien habrá de representarlo en la 
candidatura para el próximo período presidencial… ¿Si quién va en la punta viola las reglas, habrá que 
violarlas bajo el pensamiento de que es la mejor forma de mantener la posibilidad de competir?.. En todo 
sentido las autoridades electorales estarán a prueba. Ante la actuación de Movimiento Ciudadano y del 
PRD, la Comisión de Quejas y Denuncias del INE dispuso medidas cautelares que habrán de acatar quienes 
participan en el proceso de Morena para no promocionarse como precandidatos a la Presidencia, y por 
mayoría de cuatro de sus siete integrantes las ha confirmado la Sala Superior del Tribunal Electoral… 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
La oposición opta por elegir a su candidato con encuesta, como Morena 
Los partidos de oposición PAN, PRI y PRD dieron ayer los pasos normativos, dentro de sus organizaciones, 
para aprobar un método de selección de su candidato presidencial común. De acuerdo con datos 
recabados, el proceso irá en paralelo al de Morena y sus aliados, toda vez que ambos bloques definirán a 
su abanderado la primera semana de septiembre próximo. (La Jornada) 
 
Si hay piso parejo, me apunto.- Xóchitl 
La senadora panista Xóchitl Gálvez advirtió ayer que se apuntará en la carrera presidencial si hay piso 
parejo en la definición de la candidatura de la alianza opositora. (Reforma) 
 
La ruta de las corcholatas 2024 
Los cuatro aspirantes de Morena para ocupar la Coordinación Nacional para la Defensa de la Cuarta 
Transformación encabezaron asambleas en Querétaro, Oaxaca, Zacatecas y Jalisco, en el sexto día de 
actividades. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Se desfonda aún más el PRI en Hidalgo 
En repudio contra el CEN del PRI, que preside Alejandro Moreno Cárdenas y Carolina Viggiano Austria, 
como presidente y secretaria general, respectivamente, 15 de 32 presidentes municipales, que llegaron al 
poder en Hidalgo por las siglas del tricolor, renunciaron a su militancia a este instituto político. (Excélsior) 
 
Dirigente del PVEM en Morelos libra riesgo de muerte 
Familiares y amigos del empresario y líder del PVEM en Morelos, Faustino Javier Estrada González, 
indicaron que se encuentra fuera de peligro aunque delicado, durante la madrugada de este sábado 
abandonó el área de terapia intensiva y se encuentra en observación. (Excélsior) 
 
La 4T expropia 15 mil hectáreas de terreno en Campeche para Tren Maya y bases militares 
El Presidente AMLO publicó el viernes en el DOF un decreto mediante el cual se expropian 15 mil 47 
hectáreas de terrenos del ejido Plan de San Luis, en el municipio de Calakmul, en Campeche y que serán 
para la construcción del Tren Maya y para la edificación de bases militares. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
Es de izquierda y gusta del Fut 
Luego de mil 662 días al frente de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján 
tomó las riendas de la dependencia con mayor poder político del Gobierno federal: la Secretaría de 
Gobernación, con la mira puesta en llevar a buen puerto los asuntos de política interna del país en los 
próximos 15 meses que restan del actual sexenio. (Excélsior) 
 
“¡Libertad, justicia y dignidad para la comunidad!” 
Al grito de “¡No! ¡No! ¡No!¡No es un hecho aislado! ¡Los crímenes de odio son crímenes de Estado!” y 
“¡Derechos sí, transfobia no!”, miles de personas marcharon a lo largo de Paseo de la Reforma para exigir 
el cese de los asesinatos y desapariciones. La edición 45 de la Marcha del Orgullo LGBT+ no sólo fue fiesta 
y color, también se dio espacio para la exigencia de respeto... de justicia. (El Universal) 
 
Reclaman en Marcha escasez de medicinas 
La Marcha del Orgullo puso ayer al frente el reclamo al desabasto de medicamentos para tratar el VIH y la 
falta de atención durante la emergencia sanitaria por la viruela símica. Con el objetivo de revivir el carácter 
político y de protesta de la manifestación, un grupo, identificado como el Bloque Disidente, se ubicó al 
frente de la movilización. (Reforma) 
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Arrecia el consumo de fentanilo en Sinaloa 
La demanda del opioide sintético se expande en México: se inició en la frontera norte, principalmente en 
Tijuana, Baja California, pero ahora hay una crecida de casos en tierra del Cártel de Sinaloa. Tan sólo en 
los primeros cinco meses del año se han registrado 59 sobredosis. (El Universal) 
 
Descuartizan a siete; amagan a alcaldesa 
Los cuerpos de siete personas -cinco hombres y dos mujeres- reportados como desaparecidos desde hace 
14 días fueron hallados ayer esparcidos en una avenida de esta ciudad. Las piernas, brazos y el dorso de 
las víctimas estaban regados sobre la vía 16 de septiembre. Dos de sus cabezas fueron colocadas en la 
cajuela y cinco en el cofre de una camioneta con placas de la CDMX. (Reforma) 
 
Semarnat ampliará Zona de Tolerancia Cero para proteger la vaquita marina 
Autoridades de la Semarnat de México anunciaron este sábado cambios en el polígono de la Zona de 
Tolerancia Cero en el Alto Golfo de California, donde habitan la vaquita marina y la totoaba, para aumentar 
la reducción de la pesca ilegal de estas especies. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
En Nuevo León matan o expulsan a los osos negros 
Más de un centenar de osos negros de la Sierra Madre y el Parque Nacional Cumbres fueron capturados y 
trasladados por el gobierno de Nuevo León a lugares lejanos para que no molesten a los habitantes de las 
colonias que han invadido su hábitat, lo que ha provocado su muerte o desaparición. (La Jornada) 
 
Pierde zoológico animales... Y atractivo 
El Zoológico de Chapultepec festejará el 6 de julio un siglo de existencia sin los ejemplares emblemáticos 
más visitados en las últimas décadas y con la presión de organizaciones por eliminar el cautiverio animal. 
En los últimos años han desaparecido familias de osos panda, elefantes, rinocerontes y cocodrilos, sin 
posibilidad de Volver a contar con más, ya que la Ley General de Vida Silvestre prohíbe importar 
especímenes incluidos en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas. 
(Reforma) 
 
Prenden alerta por los microplásticos 
El Sistema Cutzamala no cuenta con un filtrado que ayude a separar del agua os microplásticos hallados 
en la presa Valle de Bravo, advierten científicos. (Excélsior) 
 
Agoniza la laguna Julivá 
Un mal menor para un bien mayor”, resume un pescador y ambientalista sobre el impacto ambiental en 
el ecosistema de un complejo lagunar, el más grande de Tabasco, que sufre un impacto ambiental por el 
dragado que realiza la Semar en la cuenca del Grijalva para mitigar inundaciones en Villahermosa. (El 
Universal) 
 
Habrá lluvias... y calor 
El SMN pronosticó lluvias en gran parte del país. organismo dependiente de la Conagua detalló que canales 
distintos sistemas podrían ocasionar lluvias puntuales torrenciales en Veracruz, Oaxaca, Chiapas y 
Tabasco, lluvias intensas en Guerrero, Campeche y Yucatán, y lluvias muy fuertes en Puebla y Quintana 
Roo, las cuales podrían ocasionar encharcamientos e incrementar los niveles de ríos y arroyos, así como 
ocasionar deslaves e inundaciones en zonas bajas. (Excélsior) 
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ECONOMÍA 

 
Reforma laboral a apps tiene un futuro incierto 
Miles de choferes y repartidores que se emplean en aplicaciones como Uber, DiDi y Cabify no son 
reconocidos como trabajadores subordinados, sino como “asociados”, por lo que carecen de seguridad 
social, tienen bajas percepciones económicas y están expuestos a la violencia. (El Universal) 
 
Creció hasta 80% la demanda de cerveza por el calor 
La ola de calor que ha vivido el país no sólo ha traído como consecuencia una mayor demanda de cerveza 
en el país, sino un ligero encarecimiento en el precio de la popular bebida alcohólica, de acuerdo con datos 
de la Anpec y GCMA. (La Jornada) 
 
China, país que más invierte en relocalización de empresas en México: estudio 
China es el país que más ha invertido en la relocalización de sus empresas en México (nearshoring), le 
sigue Estados Unidos. De acuerdo con Ramsé Gutiérrez, codirector de inversiones en Franklin Templeton, 
México es más barato que China, Canadá y Estados Unidos; tiene más espacio para naves industriales en 
toda América Latina, y la cercanía con Estados Unidos hace que el sector exportador del país pueda brillar 
mucho para los siguientes años. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Vuelven protestas en Israel anti reforma judicial 
Las protestas en Israel volvieron este sábado, cuando más de 100,000 ciudadanos salieron a las calles para 
manifestarse en contra de la reforma judicial promovida por el Gobierno de Benjamín Netanyahu. La 
marcha principal fue en Tel Aviv, ahí se concentraron más de 95,000 personas. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
Guatemala: agoniza sistema democrático  
Control sobre el Poder Judicial, procesos a periodistas, exclusión de candidatos presidenciales, 
criminalización de la protesta social y persecución a fiscales que combatieron la corrupción: el sistema 
democrático navega por aguas turbulentas en Guatemala a pesar de que hay elecciones el domingo. En 
los últimos tres Gobiernos se han reducido “los espacios de la democracia” e introducido “medidas de tipo 
autoritario para el control del país”, dice Bernardo Arévalo, candidato presidencial de un partido 
minoritario centroizquierdista. (El Sol de México) 
 
La derecha, favorita en los comicios de hoy en Guatemala 
Guatemala acude hoy a las urnas en unas elecciones generales sin claro favorito dentro de una veintena 
de propuestas. No obstante, tres de los candidatos Sandra Torres, Zury Ríos y Edmond Mulet, todos 
derechistas son los que tienen mayores oportunidades de llegar a la Presidencia o al menos de pasar a la 
segunda vuelta. (La Jornada) 
 
Putin da amnistía y apaga rebelión 
Yevgeny Prigozhin, líder del Grupo Wagner, replegó a sus mercenarios luego de que el Gobierno ruso le 
ofreció archivar la acusación de amotinamiento que inició en su contra. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

DESDE la cocina de Palacio Nacional les compartimos la auténtica receta del delicioso platillo “Tortilla 
Quebrada”. PRIMERO, reviva los precios de garantía del maíz, una práctica proteccionista de los setenta 
que ha provocado problemas a los pequeños productores y generó protestas en Sinaloa que paralizaron 
hasta el aeropuerto. DESPUES, hágale la guerra al maíz transgénico con base en prejuicios ignorando 
cualquier evidencia científica. FINALMENTE, imponga un arancel del 50 por ciento al maíz blanco 
importado con el pretexto de proteger la producción nacional. Y LISTO, ya tiene su “Tortilla Quebrada” con 
su inigualable sabor a escasez y precios más altos. ¡Buen provecho! 

PARA entender lo que pasó este fin de semana con los mercenarios de Wagner que amenazaron con dar 
un golpe de Estado en Rusia y acabaron negociando retirarse a Bielorrusia a cambio de una amnistía de 
Vladimir Putin, puede resultar útil poner el asunto en un contexto local. 

IMAGÍNESE que Estados Unidos estuviera teniendo problemas para invadir México con su poderoso 
ejército y tuviera que recurrir a un grupo de milicias a sueldo del grupo Blackwater para vencer a los 
soldados del Bienestar. 

ENTONCES, por pleitos con el Ejército gringo, las tropas contratadas por Joe Biden decidieran rebelarse 
contra quienes les pagaban sus sueldos y, de un día para otro, invadir Houston. 

LUEGO, que hubieran derribado varios helicópteros de los Marines y condujeran en caravana la mitad del 
camino hasta Washington DC con la intención de tomar el Pentágono. 

LO MÁS INCREÍBLE es que en menos de 24 horas un pleito de ese tamaño se hubiera desactivado gracias 
a la intervención del presidente salvadoreño Nayib Bukele y su negociación para correr al secretario de 
Defensa de EU a cambio de la retirada de los mercenarios, quienes acabarían refugiados en El Salvador. 

¿SUENA absurdo? Pues sí, pero lo más extraño es que justo eso fue lo que ocurrió. 

UNA VEZ MÁS y como si fuera la novela del Dr. Jekyl y Mr. Hyde, el subsecretario de Salud se fracturó en 
sus dos personalidades: el señor Hugo y el doctor López Gatell. 

MIENTRAS el funcionario de la 4T es criticado por la negativa de la Cofepris para aprobar el uso de la 
vacuna en contra de la viruela símica, el científico es uno de los firmantes de un artículo en la prestigiosa 
revista científica The Lancet que recomienda aplicar esa inmunización. 

UNA DE DOS: o el epidemiólogo necesita una consulta psiquiátrica para revisar si desarrolló un cuadro de 
esquizofrenia, o en su afán de complacer a su jefe es capaz de renegar en México de lo que apoya en el 

extranjero. (Reforma)  

 
TRASCENDIÓ… 
Que las elecciones primarias no terminaron por convencer en el PAN en la negociación del método de la 
elección primaria por voto directo y por eso el mecanismo que perfilan anunciar este lunes también suma 
candados para evitar ser planchados en la decisión final y por eso se ha mantenido la exigencia del 
requisito de presentar 150 mil firmas y aplicar no solo una, sino varias encuestas entre quienes han 
levantado la mano… 
Eso abre la puerta a que no necesariamente quien gane las elecciones primarias por voto directo obtenga 
en automático la candidatura, pues habrá todavía encuestas para eliminar cualquier sesgo como la 
participación de militantes de partidos que no simpaticen con la alianza o alguno de los aspirantes recurra 
a los clásicos del ratón loco y la urna embarazada… 
Que en su acuerdo con el PRI y PRD, el PAN no cerró la puerta a Movimiento Ciudadano y aprobó en su 
Consejo Nacional buscar acuerdos con cualquier fuerza política que no sea Morena, la esperanza muere al 
final, dicen… 
Lo que sí dejó claro el dirigente panista, Marko Cortés, es que el candidato presidencial opositor deberá 
conjugar la identidad del PAN, pero también cumplir con la expectativa de la sociedad, aceptando que su 
postulación ya no será un asunto entre las cúpulas partidistas… 
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Que en plena celebración del Día del Orgullo Gay, se dio un nuevo enfrentamiento en redes sociales entre 
las senadoras del PAN, Lilly Téllez y la también secretaria general de Morena, Citlalli Hernández por el 
lenguaje inclusivo. Téllez escribió en sus redes sociales que es un motivo de orgullo hablar correctamente 
por lo que aclaró que se dice “todos” y no “todes”. De inmediato, Hernández le respondió que se dice 
“todes”, porque la humanidad tiene diversidad, es una realidad y hay que mencionarle; lo que provocó 
diversos comentarios en sus cuentas de Twitter… 
Que cuando la alcaldesa de Tijuana, Monserrat Caballero informó que cumplió dos días durmiendo en un 
cuartel militar después de recibir amenazas de los delincuentes, la gobernadora de Baja California, Marina 
del Pilar Ávila informó que hay avances en la investigación del atentado a su escolta y que hay coordinación 
y respaldo del fiscal Iván Carpio, así que el reclamo de la edil quedó atrás y la gobernadora lo atribuyó a 
que se encontraba alterada, pero ayer ambas se dejaron ver juntas en un evento público de obras de 
gobierno… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Equilibrio. Esta semana, los aspirantes de Morena a la Presidencia estuvieron en ardua carrera por el 
país. Claudia Sheinbaum aseguró que la nacionalización del litio y el Plan Sonora representan el futuro 
energético que impulsará el desarrollo de México; Adán Augusto López afirmó que el proyecto del 
gobierno llamado Cuarta Transformación se mantendrá; Marcelo Ebrard optó por un aumento de clase 
media, gobernabilidad y tranquilidad; Ricardo Monreal protagonizó un videojuego en el que lucha contra 
ladrones, corruptos y hasta con acaparadores de alimentos; Manuel Velasco pidió que no se haga juego 
sucio y Gerardo Fernández Noroña dijo que entre más le aplaudan más “cabrón” se pone. Hagan sus 
apuestas. 

2.Cenizas. Luego de que Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, minimizara la desbandada de 
legisladores que la semana pasada se fueron del partido, 15 de los 32 ediles que en Hidalgo llegaron al 
poder por las siglas del tricolor renunciaron a su militancia, el partido enfrenta la crisis más severa de su 
historia. Junto a éstos, también renunciaron 51 síndicos y regidores, así como presidentes de 15 comités 
directivos municipales del tricolor y funcionarios de los ayuntamientos que eran gobernados por los 
priistas. Todo parece indicar que ahora su futuro será guinda. ¿Alito dejará ya de pensar que su militancia 
no sirve? Cada vez es menos, ¿eh? 

3. Hasta con las uñas. ¿Quién dijo que México no puede ser un referente mundial en transparencia? Adrián 
Alcalá, comisionado del Inai, señaló como ejemplo que la OEA en 2022 validó el sistema de transparencia 
mexicano como el faro a seguir en la región. Y, aunque en la actualidad, el Inai enfrenta una dura situación, 
su esquema podría convertirnos en el próximo pionero de la transparencia mundial. En el Primer 
Encuentro de Seminarios Universitarios de la UNAM, Alcalá recordó la vinculación de México con la Agenda 
2030 y el Acuerdo de Escazú, temas que hay que cumplir. Con uñas y dientes se lucha para sostener un 
sistema que otros quieren enterrar. En esta carrera de resistencia, ¿quién llega a la meta? 

4. ¿Protegida? El rol que ha jugado Ana Guevara en la dirigencia del deporte mexicano está siendo 
cuestionado. No sólo la han acusado de no apoyar a un número importante de deportistas de élite, sino 
también de confrontar a quienes debería apoyar. La diputada federal del PAN, María Elena Pérez-Jaén, 
quien es parte de la comisión de vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) de la Cámara de 
Diputados, interpuso 56 denuncias ante la Secretaría de la Función Pública por el presunto desvío de casi 
496 millones de pesos durante la gestión de Ana Gabriela al frente de la Conade. La panista asegura que 
la exdeportista no ha podido aclarar el destino de casi 500 millones de pesos. ¿Algo que decir, Guevara? 

5. Ccp. Este es un mensaje con copia para Miguel Torruco Marqués, secretario de Turismo. México ya 
comienza a mostrar los signos de no haber contado con una estrategia de promoción en los últimos años, 
pues los destinos están dejando de ser atractivos y se percibe una menor llegadas de turistas 
internacionales, advirtió Gemes Consultores. “Esto evidencia que los resultados extraordinarios 
observados en meses previos no fueron producto de estrategias bien planeadas y ejecutadas, sino una 
ventaja que se tenía por no tener competencia”, destacó la consultora. Las trayectorias descendentes en 
las llegadas de visitantes extranjeros a México obedecen, sí, a la difícil reactivación después de la pandemia 

de covid-19, pero si hubiese planes, se notarían. ¿Los hay, señor Torruco? (Excélsior)  
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SACAPUNTAS  

Listo, el método 

Se lo adelantamos aquí: el candidato presidencial de Va por México se definirá vía encuestas y elección 
primaria entre militantes del PAN, PRI y PRD, que integran la alianza. Mañana, los dirigentes de esos 
partidos, Marko Cortés, Alejandro Moreno y Jesús Zambrano darán detalles sobre el método para elegir a 
su “Responsable Nacional para la Construcción del Frente Amplio Opositor”, y es un hecho que van a 
integrar a la sociedad civil. 

Leonardo será el árbitro 

Por cierto, Leonardo Valdés, quien fue presidente del extinto Instituto Federal Electoral, encabeza el 
Consejo que fungirá como árbitro en la elección primaria de Va por México para su candidatura 
presidencial. Fue propuesto por el frente Unid@s, y se espera que en septiembre se tenga al abanderado 
que enfrentará a Morena. 

Velasco reanuda campaña 

Retomó sus recorridos la corcholata verde, Manuel Velasco, luego de una pausa por motivos de salud de 
su esposa. El caso es que ayer se reunió en privado con atletas mexicanos, en Chapultepec, y les ofreció 
que, en caso de llegar a la Presidencia, tendrán más presupuesto y menos burocracia. 

Mexicanos, a salvo en Rusia 

Sin novedad en el frente reportó el embajador de México en Rusia, Eduardo Villegas Megías, ante la breve 
escaramuza que armó el mercenario Grupo Wagner contra el régimen de Vladimir Putin. Tan es así que 
las autoridades de la Cancillería consideran innecesario evacuar a los cinco mexicanos que están en Rostov, 
ciudad donde ingresó el comando. 

Imponen arancel a maíz blanco 

Consumó el gobierno mexicano la imposición de un arancel de 50% a la importación de maíz blanco, para 
proteger la producción nacional y evitar que unidades genéticamente modificadas ingresen al país. EU y 
Canadá llevarán el tema a controversia pues a su parecer, viola el T-MEC, pero la secretaria de Economía, 
Raquel Buenrostro, defenderá la medida. (El Heraldo de México)  

 
RAYUELA 

¡Y que viva la diversidad! (La Jornada)  
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